
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320210065400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Nancy Lidilia Rivera 
Vanegas

12/07/2022 Auto Ordena - Oficiar Eps

76001418900320210066500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cecilia Del Carmen 
Ortiz Quintero

Jhonathan  Gaviria 
Gallego

12/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900320220030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Vicente Tarapuez Ademir  Rengifo Neira 12/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900320220030700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Vicente Tarapuez Ademir  Rengifo Neira 12/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

76001418900320220030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Hector Ruben Caicedo 
Villegas

12/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900320220030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Hector Ruben Caicedo 
Villegas

12/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

76001418900320210075800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Reencauches S.A.S. Juan David Masinsoy 
Rosero

12/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANA CRISTINA GIRON CARDOZO

Secretaría

Código de Verificación

6c66fd0b-eeb0-446c-96e1-27c0f7a5e2bd

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cali

Estado No. Jueves, 21 De Julio De 2022De121



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900320210067500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Colosa Sa Antonio Maria Ordoñez 
Sandoval, Myriam Del 
Rosario Maya De La 
Portilla

12/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 21 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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